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Presidencia de la República 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO l'<lJMEBO 70 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1984 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

Considerando: Que el Señor Wen
ceslao Paz Lara, en su carácter per
sonal y como propietario y Repre
sentante Legal de la Agencia Adua
nera "Sula, Lara y Compañía, S. de 
R. L. de C. V.", del domicilio de 
Puerto Cortés, Departamento de Cor
tés, debe a la Hacienda Pública el 
Impuesto Sobre la Renta correspon
mente a los años impositivos de 
1970, 1971, 1972, 1973, 1975, 1976, 
1977, 1979, 1980 y 1981 más los in
tel'eSES y recargos calculados al 3 de 
JUnio de 1983, sin perjuicio de los 
demás intereses a que estuviere su
Jeto el contribuyente, obligaciooes 
ll!l.positivas que a la fecha citada as
Clenden a los montos de L. 40. 719.33 
<Cuarenta Mil Setecientos Diecinue
ve Lempiras con Treinta y Tres Cen
tavos) y Lps 99 410.33 (Noventa 
Y Nueve Mil Cuatrocientos Diez 
Le!npirag con Treinta y Tres Centa
V<>!), respectivamente, totalizándose 

ambos montos, la suma de 
140.129 66 (Ciento. Cuarenta Mil 

Ciento Veintinueve Lempiras con 
Sesenta Y Seis Centavos). 

Considerando: Que el señor Wen
ceslao Paz Lara, con fecha catorce 
de septiembre de mil novecientos 

CONTENIDO 
ochenta y tres, presentó ante esta HACIEl'<"DA Y CREDITO PlJBI.JCO 

Secretaría de Estado en los Despa-
chos de Hacienda y Crédito Público, 
solicitud de ofrecimiento de bienes 
inmuebles de su propiedad, para ga
rantizar mediante hipoteca de los 
mismos a favor del Estado de Hon
duras, el pago de las cantidades 
adeudadas por concepto de Impuesto 
Sobre la Renta mencionados en el 
considerando anterior. 

Considerando: Que en aplicación 
de la Ley Orgánica de la Contadu
ría General de la República, se inte
gró una Comisión de avalúo de los 
bienes inmuebles ofrecidos en garan
tía hipotecaria por el contn1myente 
Wenceslao Paz Lara, a favor del 
Estado de Honduras, valuación que 
fue concluida en fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y tres, dictaminando al efecto los 
Miembros de la expresada Comisión 
que el valor de las dos propiedades 
del Señor Wenceslao Paz Lara, mis

mas que señaló para la práctica del 
mencionado avalúo es de - -- --
L. 80.000.00 (Ochenta Mil Lempi
ras). para él primer inmueble, y de 
L. 75.000.00 (Setenta y Cinco Mil 
Lempiras), para el segundo inmue
ble, constituido este último por tres 
lotes que en la actualidad, forman 
un solo cuerpo, ascendiendo el va
lor de ambos inmuebles a la suma 
de L. 155 000.00 Ciento Cincuenta 
y Cinco Mil Lempiras Exactos. 

Acuerdo Número 70 
Enero de 1984 

A.VISOS 

Considerando: Que previo a la 
suscripción del Plan de pago solici
tado, entre el señor Wenceslao Paz 
Lara, y la Oficina Legal de Recupe
ración, dependiente de la Dirección 
General de TributaciQ.n, es indispen
sable que el contribuyente garantice 
plenamente el cumplimiento del mis
mo, mediante la constitución de hipo
teca sobre los inmuebles que ha 
ofrecido a tal efecto. 

Por tanto. En aplicación de Ja; 
Artículos 245 de la Constitución de 
la República, 3, 50, 53 y 54 de la Ley 
Orgánica de la Contaduría General 
de ia República, 32 de la Ley del 
Impuesto Sobre !a Renta; 85 y 86 
del Código de Procedimientos Admi
nistrativos; y 19 literal 3), de la 
Ley Orgánica de la Procuradurñ>, 
General de la República, 

ACUERDA· 

Artículo 1 •-Autorizar a la Procu
radora General de la República, para 
que en nombre y representación del 
Esfa.do de Honduras acepte la hipo
teca de los inmuebles, propiedad del 
Señor Wenceslao Paz Lara( a efecto 
de garantizar el cumplimiento de 1 
pla,¡. de pago a suscribirse entre el 
mencionado contribuyente y la Di
rección General de Tributación, ten
diente a obtener la extinción de sus 
obligaciones impositivas pendientes 
resultantes de la Ley del Impuesto 
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AVISOS 
HERENCIA 

Elmfrascnto,SecretanodclJuz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco M<>
razán, al púbhco en general y para 
los efectos de ley, hace saber. Que 
en la solicitud de declaratoria de he
redero, presentada ante este despa
cho por cl Sr. Amado Enrique Molina 
Molina, se ha dictado sentencia def1m
tiva con fecha vemtiocho de noviem
bre del año en cunro, declarando, he
redero ab-mtestato al señor Amado 
Enrique Mo!ma Molma de su madre 
legítima Maria de los Angeles Mo
lina Molina, en la que le concede la 
posesión efectiva de dicha heren,cia, 
sin perjmcio de otros herederos de 
igual o mejor derecho -Tegucigal
pa D. C .. diciembre 27 de 1983. 

Alex Rafael Cémkva Jarquín, 
Sric por Ley 

10 M 84 

Sobre la Renta en su carácter per
sonal y las de la Agencia Aduanera 
Sula Lara y Compañía, S. de R. L. 
de C. V., del donucilio de Puerto 
Cortés, Departamento de Cortés. 
que ascienden a las cantidades de . 
L. 40.719.33 (Cuarenta Mil Setecien
tos Diecinueve Lempiras con Trein
ta y Tres Centavos) y L. 99.410 33 
(Noventa y Nueve Mil Cuatro
cientos Diez Lempiras con Trein
ta y Tres Centavos), que hacen un 
total de Lps. 140.129416) Ciento 
Cuarenta Mil Ciento Veintinueve 
Lempiras con Sesenta y Seis Centa
vos), correspondientes a los años im
positivos de 1970, 1971, 1972, 1973, 
1975, 1976, 1977, 1979, 19&> y 1981, 
más los intereses y recargos calcula
dos a!..:!. de junio de 1983. sin per
juicio de los demás intereses a que 
estuviere sujeto el contribuyente. 

Artículo 2--EI presente Acuerdo 
entrará. en vigencia desde esta fe
eha. y deberá ser publicado en el 
Diario Oficial "La Gaceta" -Comu
níquese 

ROBERTO SUAZO COROOVA 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, 

Arturo Corleto Moreira 
10 M 84 

MARCAS DE FABRICA 

.llll infrascrito, Registrador de la Propiedad Industnal hace 
Que con fecha uno de noviembre del presente año, se admitÍó la ~ 
que dice. SOl!Citud 

N• de Solicitud· 3658-83 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante. AGENCIAS PAN ~\fERICANAS S 
DER L 
Domiciho. Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoilerado · Abogado Francisco José Padilla M 
N• de Colegiación: 
Clase Int.: 5 (para marca extranjera). País de Solicitud Bási 
Productos que distingue: Toallas femeninas. ca 
Denominación o Etiqueta· ''FA-""'CY". Lo que se pone en conoc1-

~*~=*~ 
#~ 
~* ** 

miento del público para los efectos de ley -Tegucigalpa, D C , 1 de no
viembre de 1983 

15 y 28 F_ y 10. M 84 

El Infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha veinticinco de ener • 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Sohcitud 246-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Fecha de la Sohc1tud · 16 de Enero 

de 1984 
N o m b r e del Solicitante E 

MERCIC 
Domicilio Frankfurter Stra.sse 

250, D-6100 Darmastadt. República 
Federal de Alemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Celegiación: 112 
Clase Internacional: 5 .. 
Distingue Productos farmacéut1-
, veterinarios e higiénicos; pro-

ductos dietéticos para mños y enfer
mos; emplastos, material para wc.
daJes; materiales para empasta e 
dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los an:
males dañinos 

Camilo z. Bendeck l'érez, 
Registrador. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta 

OSTEOPAL 
L-0 que se pone en oonocmnento 

~el público para los efectos de L<, 
--Tegucigalpa D C 25 de Erel'<' d< 
1984 

Camilo z. .Bendeek r 
Registrador 

16 y 28 F. y 10 M. 84. 

El Infrascrito. Registrador de 'a 
Propiedad Industnal. hare saber 
Que. con fecha veintiuno de mciem· 

• la bre del presente año, se admlt!il 
solicitud que diee 

No. de Solicitud: 4188-83 
de FaTipo de Solicitud· Marca 

brica. FABJ!l· 
Nombre del Solicitante ""' 

CA DE MAJ'>'TECA )" JABv· 

ATLANTIDA, S. A ·'ll'c ·
Domicilo: La Ceiba, Def<UW 

to de _.\..tlár.t1da 
'I om bre del ApodertidO · 

_\1eno R Cardona C 
-.; o de Colegiación 14 
Clase I1?t 
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P!oductos que Distmgue: Prepa
raciones para blanquear y otras sus
tanCl2S para lavar preparaciones 
pan !unpiar, pullr. desengrasar, y 
puhroentar, :¡abones y detergentes, 
pertumeria, aceites esenciales, cos
méticos, lociones captlares. dentífri

eos. 
Denominación o Etiqueta "CAS

TJLL-.\", la cual está colocada den-

CASTILLA 

tro de una figura que, semeja una 
gota esttlizada, unpreso todo el. cn
jUllto en color rOJO sobre un fondo 
blanco" Lo que se f>One en con0C1-
m1ento del. público para Jos efectos 
de ley-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1983. 

Oamile Z. Bendeek P. 
16 y 28 F. y 10 M. 84. Regjstrador 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 405-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

i>nca 
Fecha de la Solicitud: 26 de Ene

ro de 1984 
Nombre del. Solicitante: LIF:E; 

SAVERS, INC 
Domicilio. 625 Ma.filson Ave., ciu

dad de New York, Estado de New 
York, EStados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: : 30. 
Distingue: Café, té, cacao, azúcar. 

arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
eafé; harinas y preparaciones hechas 
<le cereales, pan, pasteleria y confite
ria, helados comestfüles; miel, jarabe 
de mela.za; levadnras, polvos para es
ponjar; :sial, mostaza; vinagre, salsas 
(ein excepción de salsas para ensa
ladas) ; especias; hielo. 

Denominación descripción de 
Etiqueta: 

SUPEROENT 
Lo que se pone en con-Ocimiento 

del pQbUco para los efectos de Ley. 
-Tuguc;,,,""1pa, D. C., 6 de Feb...-ero 
Oe 1984 

Camilo Z. Bendeck P. 
16 Y 28 F. y 10 M. 84. Regjstrador 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industria!, hace saber 
Que con fecha ,-emticinco de enero del presente afi::>, se .admitió la. solicitud 
que diee· 

X o de Soliotud 248-84 
Tipo de Sollctud. Marca de Fábnca 
Fecha de la Solicitud· 20 de Enero de 1984 
Nombre del Solicitante CARTIER INCORPORATED 

DOMICILIO: 653 Fífth Avenue & 52nd Street, cmdad de Kueva York 
Estado de New York, Estados Unidos de América 

Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco Lépez 
No. de Colegiación· 112. 
Clase Internacional· 28 
Distingue: Juegos, juguetes; artículos de depcrte y gimnasia (excepto 

ropa). 
Denominación o Descripción de Etiqueta: "SA11<-ro8 DE CAR'l'IER~ 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para los efectos de Ley 
Tegucigalpa, D. C., 25 de Enero de 1984. 

Camilo Z. Bendeek P. 
16 y 28 F. y 10 M. 84. Registrador 

Proveeduria General de la Repúb§ca 
OONCURSO DE COMPRA No. 28-84 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por este 
medio mvita a fabricantes y representantes de casas fabricantes debida
mente inscritos en nuestro registro de Proveedores, a presentai'. ofertas 
sobre· 

LAMINAS Y CAPOTES DE ZINC GALVANIZADO 
Destinados al Mllñsterio de Educación Pública. con sujeción a las 

bases de Licitación y al Listado <le bienes adjunto. 
DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION 

Para efecto de retiro de Bases de Licitaeión los interesados deberán 
pagar la cantidad. de Cillcaenta. Lempiras Exarhis (Lps. 50.00), no rein
tegrables en la Sección de Ventas de la Proveeduría General de la Repú
blica, y en San Pedro Sula, eon el señor Miguel Angel Yánez, Edificio 
Ba.bún, 3• A ve., 8-9 ea.lles, N.O., Teléfono: 53-22-84 y en la ciudad de La 
Ceiba, con la señora Margarita de Edwing. Oficina de Comercio Interior, 
Avenida San Isidro La Ceiba, Atlán1ida; Teléfono 42-0876; a partir del 
22 de febrero de 19M. 

R.ECIBO Y APERTURA DE OFERTAS 
Las. ofertas se recibiráll y abrirán el día lunes 12 de marzo de 1984, 

a las 1():00 a.m.. en las Oficinas de la Proveeduría General de la Repúbli
ca, fecha y hora seiialaW.s para celebrar la auruencia de apertm'a. de 
plicas. en presencia de los representantes de Ia Unidad Ejecutora (Mi
nisterio de Educación Pública) y proponentes o sus representantes que 
deseen aSstir al acto. 
10 M. 84. PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBL1CA 

CONVOCATOBIA 

NINO LLANTAS, S. A. "NILLASA" 
Por este medio convoca a todos SUs Accionistas para que asistan a 

la Asamblea General Ordinaria, que será verificada el día viernes 23 de 
marzo de 1984, a las 4 :00 p. m. 

En caso de no haber quórum en la. fecha indicada la Asamhla< será 
celebrada el día sábado 24 de ma.rzo a las 10:()0 a. m., en el. lugar antes 
mencionado. 

Comayagfiela, D. C., 1 de ma.rzo de 1!184. 

10 :M. 84. CONSEJO ADMINISTRATIVO 
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TITULO SUPLETORIO 

El infrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despacho 
la señora María Antonia Uclés Laí
nez mayor de edad, soltera, de ofi
ci~ domésticos y vecina del Munici
pio de San Juan de Flores, departa
menú:> de Francisco Morazán, solici
tando Título Supletorio sobre el in
mueble que a continuación se descn
be: Solar Urbano ubicado en el 
Barrio Arn"ba del Municipio de San 
Juan de Flores, Francisco Mora.zán. 
en donde además se construyó una 
casa de habitación de paredes de 
adobes, techo de tejas y piso de te
rraplén, consistente en sala, dormito
rio y cocina; cuyos limites y cnlin
dancias y dimensiones son las 
siguientes: Al Norte, con la casa de 
habitación de la peticiona.ria, caileJón 
que conduce a la fuente, de por me
dio, mediando cuarenticincn yardas 
con treinta pulgadas; al Sur, con 
casa y solar de Joaquín Rivera Mi
den ce, callejón de por medio y solar 

de las hermanas Cruz Durón, y mide 
cuarentisiete yardas con veinte pul
gadas; al Onente, con casa de las 
hermanas Cruz Durón, calle de por 
medio, rmdlendo vemte yardas con 
doce pulgadas. y al Poniente, con 
propiedad de Carlos Durón Cruz. y 
mide treinta yardas con cuarenta 
pulgadas. El inmueble en referenc:ia 

lo adquirió la peticionaria por habér
selo donado María Mártir Cárcamo 
Ugarte y Elvira de Jesús Cárcaml'.>, 
quienes lo habían adquirido en el 
año de mil novecientos cuarenta y 
cinco por herencia de sus padres. Pa
ra acreditar la posesión pacífica y no 
interrumpida del terreno a que se 
refiere ofrece la información de Jns 
testigos Luis Arturo Banegas Busta
mante, carpintero, Carlos Benítez Cá
lix, Tramitador y Mario Reynaldo 
Rivera, Agricultor, tndos mayores de 
edad. casados y vecinos del Munici
pio de San Juan de Flores, departa
meuto de Francisco Morazán.-Te
gucigalpa, D C , 16 de diciembre de 
1983. 

Gooza.Io N. Padilla Moreno, 
Secretarin Por Ley 

10E.10F y10M 84 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de MOLINO CENTRAL HARINERO, 
S. A., del dormcilio de Comayagüela, departamento de FrancISCO Mora
zár>_ por este medlo convoca a sus accionistas para que concurran a hL 
Asamblea General Ordinaria a cel9bra...T'Se e: C::: S-v- o __ \..., ---· .-=:i 
1984, a las 10 ·00 a. m en el local de las oficinas de la empresa, ubicadas 
en el Barrio Lempira, para tratar de los asuntos a que se refiere el Arti
culo 168 del Código de Comercio vigente. 

En caso de no existir quórum para la primera convocatoria, la asam
blea se reahzará el dia lunes 26 de marzo de 1984, en el mismo lugar y 
hora, para tratar los mismos asuntos y con Jos accionistas que concurran 

Tegucigalpa, D. C. l° de marzo de 1984 

10 M. 84 

MOLINO CENTRAL HARINERO, S A. 

F Humberto Fajardo 
Secretario. 

Consejo de Administración 
Dionisio Ramírez López 
Asistente Sub-Gerente 

CONSTJTUCION DE SOCIEDAD 

Al Comereio y público en general y de conformidad con el Articulo 
380 del Código de Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada por el Notario José Roberto Reyes Mejía, el 16 de enero ere 
1984, en esta ciudad, se Constituyó la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, bajo la denominación ,de "EDUCACION INTEGRAL SAMPEDRA
NA, S. de R. L.~ con un capital social de Cinco Mil Lempiras, la dur:ación 
de la Sociedad es por tiempo indefinido y tendrá por finalidad la de or
ganizar, .administrar e impartir la Educación Preescolar, Primaria y 
Seeundana conforme a las Leyes .Educativas vigentes así de importar, 
distnlmir, representar, transportar, comprar y vender material y demás 
articolos relacionados con la Educación y Centros Educativos 

San Pedro Sula,. 19 de enero de 1984. 
10M. 84 LA GERENCIA 

~ 
RElllATEs 

El mfrascnto Secre•·~ , ~'ºdel J 
do de Letras Primero de lo ll2ga-
departamento de FranCise ~ dei 
al público en general y ~ 1 ~ 
tos de ley, haee saber. "'·· Os efec-

. - . """"en la diencra senalada para el día au-
treinta de marz.o del año en °Vlern,,,, 
a las dlez de la mañana y eurso, 

en el 1ocaJ 
que ocupa este Despacho se 
rá en pública subasta ~l :einata
Inmueble· "Un solar ubicadSJgmente 

o en es.. 
~ c1~.dad y c?mprendído en la lot¡. 
flcacion venficada en el Barrio 
Buenos Aires y el cual se encuentra 
marcado con el número cinco del 
Bloque, L de la citada l~· 
siendo sus límites y dimensiones':: 
gw.entes: Al Norte, veintiseis metra; 
sesenta y siete centímetros, con pro. 
r>iedad de Roberto Ranúrez Folgar 
al Sur, veintlseis metros con ~ 
dad de doña Elena de Bastillo· al 
Este, siete varas con setenta y cÍnco 
centésimas de vara, calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, Y, al Oeste, 
ocho varas veinticinco centésimas de 
vara. calle de por medio con lote nú
mero dlez de la Letra I, y tiene tm 

total de doscientos cuarenta y nueve 
J>unto treinta varas cuadradas, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene los siguientes limrtfs 
especiales: Al Norte, diecisels punb> 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto RamíreZ Folgar; . al 
Sur, diecisiete punto ochenta metros. 
con propiedad de Elena de Bustillo; 
al Este, seis punto cuarenta Y ocho 
metros. calle de por medio con parte 
del lote número nueve y ont!e la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúniga viuda de Landa. 
con una superficie total de clenro 
sesenta y uno punto setenta Y UllO 

varas cuadradas, y el cual se encuen
tra inscrito bajo el Número veillti<>
cho ( 28) del Tomo tresclenOOS : 
tenta y tres (373), del Registro. 
al Propiedad, Hipotecas Y .All()talll<>" 

nes Preventi-vas de este d~ 
to de Francisca Morazán. Y el 
fue valorado de común a.cuerda~ 
las partes en la sumJl. de • 
Mil Lempira.S, y se re~ ~ 
con su producto hacer efeef:lVS. 
cantidad de Veinti~s Mil~ 
tos Veintiocho Lempil"l!S coo JllÓS }!lt1>" 
Centavos (L. 26.328~~· ~ 
reses y costas del ~=ciado Illl8"" 
promovido por el Li 
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¡,erto Mejía Pmeda, Apoderado de Ja 
earporación Nacional de Inversiones, 
c<Etra el señor Alfredo Darlo Fe
rran Moneada.. Se advierte que por 
mitarse de primera &itación no se 
admitirán postores que no cubran 
laS dos terceras partes del avalúo 
del mismo".-Tegucigalpa, D. c. 29 

de febrero de 1984. 

Darlo Ay lila Castíllo, 

Secretario_ 

Del 5 al 27 M. 84. 

El infraserito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Fmncisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señalada para el día 
jueves veintidós de marzo del lliío en 
corso a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyect-0. hab1tacio
nal denominado ''Colooia Centrcamé
ñea Oest.e", marcado con el número 
Cuarenta y Uno ( 41) del Bloque "!'', 
con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados CDn 
Treinta y Tres Centímetros Cuadra
dos (96.33), cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
frece metros diecisiete centímetros, 
con calle número once; al Sur, trece 
metros, con lote número cuarenta; al 
Este, seis metros treinta y siete 
centímetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cmco centímetros, con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito OOJO el 
numero noventa y nueve (99) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 
(585) del Libro de Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las siguientes mejoras· Una casa 
tiJlo módulo, con un área total de 
veinticinco metros cuadrados, la cual 
""'8ta de una sola unidad de uso 
l!!lÍltlple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machlmbre, ven
tanas de celosías, techo de zinc y 
llladera, piso de cemento encontrán
&ioe el solar debidamen~ acotado en 
todós·SllS ladas.- ·El·tlominio se en
"""'tra inscrito a favor del referido 

señor David Srultos Hernández baJO 
los númer0s anteriormente señalados 
y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos 
(L 9,558.84), y se remntará para 
coa su Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras 
(Lps_ 8,000.00), más los intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo Promovi
do por el Abogado :Marcos A. Batres 
en su condición de Representante 
Legal de la f')ociedad Mercantil "La 
Constancia", AsO"...iación de .Ahorro, 
S. A., en contra del señor David San
tos Hernández. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C. 16 
de febrero de 1984. 

Hécllor Ramón Tróchez V., 

Secretario. 

Del 20 F. al 13 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber_ Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el día vier
nes dieciséis de mlU'ZO del año en 
curso a las diez de la manana, se 
rematará en Públic.a Subasta los 
siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la EmpreS"
de Granos Industria!imdos, S. A. 
(GRATh'ZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de. extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Williams Calde
rón; al Este y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terren0s del mis
mo Ingeniero W-illiams Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
cantil del Departamento de Cholute
ca. ·Inscrito también- bajo 1'! afunero 
18 del tomo 'l:T del Lloro del Registro 

de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Departamento 
de Choluteca, el cual posteriormente 
fueron rectificados los limites y di
mensiones de rucho lote de terreno y 
cuya inscripción es el número 94, 
tomo 27 del Libro del Registro de la 
Propiedad antes citado. "B" "Sobre 
la Empresa Mercantil "Granos In
~. S. A. (GRAINZA), 
que comprende los elementos conte
nidos en el Articulo seiscientos cua
renta y ocho del Código de Comercio 
y de conformidad con los Artículos 
mil trescientos trece, mil trescientos 
catorce y mil trescientos quince, del 
mismo Código de Comercio. La cual 
se encuentra inscrita bajo el número 
55 del tomo 33 del Registro de la 
Propiedad de este Departamento 
Inscrita también baJO N• 43, tomo I, 
de Comerciantes Sociales, del Regis
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Choluteca. Los In
muebles anteriormente descritos fue
ron valorados por los peritos nom
bro.dos de Oficio por este Tnlmnal, 
senores Juan Kongell y Roberto 
Granados, ambos mayores de edad, 
casados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindario, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lempiras 
(Lps. 60 ,000.00) ; el segundo en la 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ochocientos Lempiras 
(Lps_ 489,800 00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps. 549,800.00). Y se rematará 
;para con su producto hacer efectiva 
la oontidad de un Millón Quinientos 
Seis Mil DoSClentos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavos 
(Lps_ 1,506.281.72), más 10s intereses 
y costas del -presente Juicio Ejecuti
vo, promovido por el Abogado Dago
berto Mejía Pineda, en su condición 
de Apodero.do Judicial de la Corpo
ración Nacional de In versiones 
(CONADI), contra el señor Carlos 
Caraccioli, en su condición de Presi
dente del Consejo de Admmistración 
y Representante Legal de la Soc1e1ad 
Mercantil Granos lndnstl'iaJizados. 
S. A. (GRAINZA) Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán pooturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
los mismos -Tegucigalpa D C, 16 
de febrero de 1984 

Héctor Ramón Tróchez V., 

Secretario. 

Del 20 F. al 13 M. 84. 
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La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la Audiencia señalada para el 
día miércoles veintiocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medidas y colin
dancias son: Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el camino principal 
de dicha ciudad; al Sur, Treinta y 
Dos pies, con el Ml!r Caribe o de las 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión John 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atraviesa la 
ciudad, encontrándose las siguientes 
Mejoras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viralit de 
asbesto, piso de concreto, dos ofic¡_ 
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticuatro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedad, HipoteCllS y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banca La Oipitaliza
dora Hondureña, S. A., el señor Julio 
César Galindo' Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se le ha 
nromovido en este .Juzgado. Se ad
vierte que por tratnrse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fi'jado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 

Lempiras {L. 150,000.00).-Ro!itán, 
febrero 14, 1984. 

Nonna Baltodano, 
S.P.L. 

Del 21 F. 111 20 M. 84.. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil. del 
departamento de Francisco Mora.zán, 
al público en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Aodiencia seii!a.lada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho. se 

rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble· "Lote número uno, 
s1tuado en el lugar llamado El Rin
cón, al Oriente de TeguCJgalpa, Dis
trito Central, con una área de trece 
mil novecientos noventa me t r o s 
cuadrados con diecisiete centimetros 
coo.drados, equivalente a veinte mil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: Al Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público; al 
Este, con lote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
delimitaciones son las siguientes· 
Partiendo del Mojón "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herederos Lara Lardizábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centimetros, llegam0s al 
punto número veintidós; de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
grurios al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados vQinti
nueve minutos coo.renta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centimetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro grados nueve 
minutos cuarenta y ocho segundos 
E, y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centímetros, lle
gamos 111 p1Illto número cincuenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticinco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro gni.dos veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de la poligonal. 
Que dicho inmueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmueble 
10s terrenos denominados El Rincón 
y Los Cert'itos, jnscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437), del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. El 
Inmueble antes descrito se encuentra 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
Nº 90 {Noventa) d.el Tomo Cuatro
cientos Ci=-enta y Seis ( 456)' del 

~ 
Registro de la Propiedad y M 
de FranCJSco Morazán "'""- ~ · ~•enos hnnue 
bles se valoraron de común · 
por las partes en Ja ~ 
Cuatrocientos Doce Mil ~ 
e:mctos (L 412.000.00) y se ~
ra para con su producto hacer ef 
tiva la =;tidad. de Cua~ 
Ochenta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
Y costas del presente Juicio E.iecntiv 
promovido por el Abogado José Fran~ 
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Mercantil, s. A. 
contra la Sociedad ·~ ~ 
Pretensados, s_ A. de c. v.w, 
(PRETENSA). Se advierte que por 
tratarse de primera Licitamón no se 
admitirán posturag que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo - Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1984 

Darie Ayala ~. 

Secretario. 

Del 24 F. al 17 M. 84. 

Elinfrascrito,Secretariode!Jm 
gado de Letras Segundo de lo Civn 
del Departamento de Francisco )lo. 

razán, al público en general y pan 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la. audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las nueve di la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacl!o 
se rematará en púbtica subasm el SI· 

guiente inmueble: Un lote de t.erreno 
ubicado en la colooia Rubén Darlo. 
en esta ciudad de Tegucigalpa. D. C.. 
con una extensión,m1perficial de ll'eS
cientos veintidós metros cuadmdos 
cincuenta centímetros, equivldente • 
cuatrocientas ser ta y das wras 
cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con les llmitES es
pectales siguieBtes: Al Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centJmetroS 
con lote J-0; al Sur, veinte metros,,.. 
senta centímetros. OQ!l lote J-8; al :Es
te, trece metI'os ettarenta Y seis ceoi
tímetros, con lote J.5; y, 111 ()esre. 

veinte metros, cincuenta cenliDle!""' 
calle de por medio, con lote .J-8 

1
: 

formando un solo Cl1e<PO con e! ca 
J-7, se encuentra construídas en U -
Iida.d de mejorns las siguientes· na 
casa de paredes de ladrillo rafÓ!!, re
pelladas, piso de terraza, techo de ~ 
beto cemento, ~· ~ 
nes eléctricas y samt:anaS, agua 
y caliente, áreas verdes ~ 
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cerea de malla ciclón, compuesta la 
cosa de sala comedor, tres dornrito
ric&, con closets de madera de color, 
cociOO. garage, cuarto para serVI
duJnbre con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
:Mercantil de este departamento y cu
yo dominio se encuentra inscrito bajo 
el No 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresado Registro. Dicho 
mmueble fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuare~ta 
Centavos (Lps 57,000 40) y se re
matará .para con su producto ho.cer 
efectiva la cantidad de Treinta y 

Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps 39,482.81 ) , mas in
tereses y costas del presente juicio 
e)eCUtivo, promovido por Maria \'1c

toria Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA ASO

~CION HOi-"'DUREÑA DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores Wilfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugenia del Rosario 
Mena de Banegas Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo.-Tegucigalpa, D C , 
17 de febrero de 1984 

Ramón Tróckez Velásqlle7 

Sno del Juzgado 2" de Letras 
de lo Civil 

De! 23 F. al 16 M 84 

El lllfrascrito, Secretar10 del Juz
gado de Letras Primero de Jo CJ.vll, 
del departamento de Francisco Mo
~. al público en general y para 
lee efectos de ley, hace saber: Que 
~ la ~ señalada para el día 
\'?emes treinta de marzo a las diez 
de la tooñana del año en' curso y en 
el local que o'cupa este Despacho, se 
l'el!latarán en pública subasta el si
guiente inmueble. una fracción de so
iar ubicado en el lugar llamado El 
Arroya a inmediaciones del berrio 
Belén. de la ciudad de Comayagüela 
D C , que mide y limita especial'. 

mente así: Al Norte, en finca que
brad4 con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me
tros y medio con propiedad de los-di· 
centes. y la carretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, d~ 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas. de por medio; al Este. trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán· 
dez; y, al Oeste, en !infla quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me· 
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita con 
propiedad de 10s dicentes de Rafat•l 
Serrano López y de A. Fijo López 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayor longitud del 
cual se desmembra, existiendo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con tejas" HAY NOTAS MARGI
NALES· M'muta de Mejoras· Una 
msa construida sobre columnas v 
vigas de concreto. paredes de ladrillo 
rafón, techo de lámina de asbeto, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
dormitorios. cocina, baño, piso con 
ladrillo de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica y cloacas. Inmueble 
que se encuentra inscrito ba io el nú
mero 49, folios 111 al 113 del tomo 

244. del registro de la Propiedad de 
Francisco Morazá.n. el cual fue va
lorado por el perito nombrado por 
este juzgado. en la cantidad de Cin

cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras con Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectiva Ja suma de Diez 
MU Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras con Veinte Centavos, má.s inte
reses y costas del presente juici<l 

promovido por Irma Mendom de 
Rimolo y José Rimolo R., contra la 
Sociedad Mercantil Tropicial Fruit, 

S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Teguci,,,"3.lpa, D C, 15 de 

febrero de 1984 

Darío Ayala Castillo, 

Sooretario. 

Del 17 F al 10 M 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía. al .público en general y 

para los efectos de Ley. hace saber. 
Que en la audiencia señalada para el 
dia jueves veintinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta el siguiente mmue
ble: "Una porción de solar ubica.do 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte pobla
da. Jurisdicción de este Municipio que 
nude y limita: Al Norte, con pro
piedad de los señores Adams. Thomas 
Ellis Webster y Carlos Bodden; Sur, 
50 grados Este; 32.3Q metros; Sur. 
46 grados Este; 21.33 metros; Sur. 
39.03 grados; Este 68.26 metros; 
Sur, 40.03 grados; Este 20.11 metros; 
Sur 42.01 grados Este, 16 45 metros· 
al Sur con propiedad del señor Win
ton Walker; Norte 50.00 grados 
Oeste, 32 30 metros; Norte 59.00 
Oeste, 2011 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59.12 metros; ·Norte 
37.04 grados Oeste, 44.49 metros: 
Norte 51.04 grados Oeste, 3718 me
tros al Este, con earretera nacional, 
Sur 58.02 grados Oeste; 33.83 metros 
y al Este, con el mar, Norte 55 00 
grados Este, 22.00 metros; punto de 
partida un poste cemento en la esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
t<> y el segundo pared de madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola piem y el segundo dividido 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 5.7, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su produc
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Banco La Capitaliza
dora Hondureña., S. A., Jos señores 
David Ce.lder Quinn y Carmen Jariod 
Novoa de Quinn, más las costas del 
juicio que en su contra se le ha pro
movido en este .Tuz,,,aado. Se advierte 
que por tratarse ;por primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fijado por las partes en la 

suma de Cuarenta y Dos MU Lempi
ras (L. 42 000.00) - Roatán, enero 
27, 1984. 

Nonna BaltodaRo, 

S.P.L. 

Dei 27 F. al 20 M. 84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HOl\"DURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE 1.984 

El infrascrito, Secretario del Juz.. dos varas cuadradas de extensión Dos sillas fijas color n~ 
gado de Letras Pnmero de lo Civil, superficial, y los siguientes límites Dos sillones de mnnbre 25 U 24. 

. n SOfá del Departamento de Francisco Mo- generales. Al Norte y Este, con pro- de mrmbre. 26 Cinco sll!~ de 
razán, al público en general y para piedad del exponente José Arturo dera 27. Tres baneos de lll3dera. ~: 
los efectos de ley, hace saber: Que Paz, de donde se segrega por el úl- Tres estantes de llladera. 29• Siete 
en audiencia señalada para el día tuno rumbo mediando callejón; al mesas de madera (escritono) 

30 viernes treinta de marzo del año en Sur, con terreno de Martha Alicia Cuatro mostradores de lll3dera. 
31 curso, a las diez de la manana se Paz de Córdova; y al Oeste con pro- Una refngedora Marca NoreoJd. 
32 rematará en el loeal de este Despa- piedad de los herederos de Miguel Un teléfono ITr. 33. Dos botiqu,n.g_ 

cho, el inmueble y los bienes muebles Paz Baraona, mediando carretera 34. Un carro Prck Up, F-lli() Mod, 
que se describen de la siguiente ma- a Occidente. Este terreno es de legí- 1977 serie N.F15BNZ22386 :is U 
nera: "Se comenzo a medir en el es- tima y exclusiva propiedad de VI- carro Pick Up, Isusu Mod. _ _.:.___~ 
quinero Noroeste y en colindancia V ASA, se encuentra libre de grava- KBD25ZW, serie N 9548459 36. Edi
con la ca..'Tetera de Occidente, se mi- men con terceros y los hubo por ficio de oficinas. 37. Bodega. 38 Ca
dieron · Con rumbo Sur, onee grados compra que hizo al señor José Ar- seta de bombeo 39 Galera de ein

treintidós minuto.s oeste, veintiocho turo Paz Rodríguez, según consta paque. 40 Cuarto Frfo. 41. Estruc
punto cincuenta metros; con rumbo en la Escritura Pública n ú m e ro tura para sombra. 42 Cerca de alam
Sur, once grados veintidós minutos treinta, que en la cmdad de San Pe- bre 43 45 074 manzanas de berra 
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tes tiros: Sur, ochenta y cuatro gra- de PropJedad, Hipotecas y Anotacio- jamín. 9 F Robesta 10 F Bnrgnn
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del exponente, José Arturo Paz Ro- 3. Tuberia PVC y accesorios. 4. Tu- tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
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así dar por terminada la medida en JP012509. 17. Una calculadora Can
el punto donde se comenzó El lote non P1011A. 18. Una Radío Chack 
relacionado tiene treinta y una héc- Mod. serie N.436099, 19 Una má
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tros - M5AfftM~ tenta punto cuarenta y dos me serie N• 185571. 20. Un archivo me-
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y cinco manzanas, con setecientos percoladora West Bend (inservible). 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 22. Una silla giratoria blanca 23. TIPOGRAFIA ~CloNAl 
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